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El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías

otorga a

DRA. AURELIA FLORES HERNANDEZ

el Reconocimiento de

Investigador Nacional Nivel II

Por su contribución al desarrollo nacional mediante el fortalecimiento y consolidación de las capacidades
públicas del país en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e innovación.

La vigencia del presente reconocimiento es del periodo comprendido del  al 01 de enero de 2025 31 de
diciembre de 2029.

El Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías podrá otorgarle un apoyo económico
siempre y cuando se encuentre realizando actividades en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e
innovación en universidades, instituciones de educación superior o centros de investigación del sector
público, lo anterior en términos del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal del ejercicio que corresponda, así como del Reglamento del Sistema Nacional de Investigadores y de
las Reglas de Operación del Programa “Sistema Nacional de Investigadores del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología” (Pp S191), sujeto a la disponibilidad presupuestaria.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: ANDRÉS EDUARDO TRIANA MORENO
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MTRO. ANDRÉS EDUARDO TRIANA MORENO
DIRECTOR ADJUNTO DE INVESTIGACIÓN HUMANÍSTICA Y CIENTÍFICA

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SNII
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DRA. AURELIA FLORES HERNANDEZ
Firmo bajo protesta de decir verdad
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